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COMPROMISO DE LOS CONTRAYENTES PARA LA CELEBRACIÓN DE  CEREMONIA CIVIL

La ceremonia de Matrimonio Civil:
Del novio ………………………………………………………………..…..............….........……….……………………....
y la novia .……………………………………………………………......................………….........…………………..……. se realizará el día ……………………………. mes ……………..……...……. horas..……….……………………..…. en la dirección……….....…………………………………………………………………..............……………….…..…
............................................................... distrito  ……………………….................................……
IMPORTANTE:
Los novios y testigos deberán estar presentes 20 minutos antes de la celebración del matrimonio, presentando sus documentos de identificación (DNI, carné de extranjería o pasaporte vigente).
Miraflores ……. de…… de 20……..



…………………………………………
FIRMA DEL NOVIO



…………………………………………
TESTIGO DEL NOVIO

…………………………….
FIRMA DE LA NOVIA



……………………………
TESTIGO DE LA NOVIA

PUNTOS EN CONSIDERACIÓN:de matrimonios en


· En caso haya cambio de testigos por emergencia, deberán acercarse 5 días antes a la oficina de registro civil para su debida regularización.
· Si el matrimonio civil se celebrara fuera del local, el novio o novia deberá concretar detalles como: plano de ubicación del lugar donde se llevará a cabo la ceremonia, etc.
· La postergación del matrimonio se deberá avisar 15 días antes de la fecha acordada de matrimonio. En caso de suscitarse una emergencia y/o enfermedad, se deberá sustenta con la documentación correspondiente. Asimismo, resaltar que, en caso de reprogramación es hasta 4 meses posterior a la fecha en que fue solicitada, sujeta a la disponibilidad.
· Sobre el desistimiento de la celebración del matrimonio civil, deberá ser comunicado de manera escrita por los contrayentes al correo de Registros Civiles, sin derecho a reembolso de la tasa pagada.
· El incumplimiento del horario seleccionado, implicará que el funcionario no pueda cumplir con las demás celebraciones matrimoniales agendadas, por lo que, se retirará a los 10 minutos de la hora programada.
· Los contrayentes revisaron el edicto matrimonial con anterioridad a la firma, por lo que, de encontrarse algún error en la redacción, los contrayentes asumen la responsabilidad de volver a efectuar las publicaciones necesarias.
· Los contrayentes se comprometen a cumplir con los Lineamientos para la celebración locales PET FRIENDLY.
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